
Año <le ftS^o <le Abril húmero ^4ft.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCBPrO'LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gati' as para, cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficia'men te en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Ley pe 3i)k Novikmbp.e dk ir¿>p.)

SE SUSCRIBE
KA Là

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

Tj OtSrH O3WO.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPlTAtv FUSBAa .

Por un mea. . . 8 Pta. Por un mea. . . 8 50 P
Por tres id, . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por eeia id. . . 16 > Por seis id. . . 21 )
Por un año. . . 30 » Por un año. . . 87 50 >

Xüiuero íiiieltOt 0’25 pesetas.

PAiiiTE OFiCiAL.
PRESIDENCIA 

del Cfliisejo de Miiiislros.

SS. SIM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
su impoitaute salud.

ADMINISTRACION 
de

Propiedades é liiipwe»<o.

CIRCULAR.

Llegada la época en que los 
Ayuntamientos deben dar prin
cipio al planteamiento de los di
ferentes Impuestos que corren 
á cargo de la Dirección general 
del ramo, esta Administración 
ha acordado dirigir álos señores 
Alcaldes de esta provincia la 
presente circular encargándoles 
la mayor observancia de las pre
venciones siguientes;

CoilSUHIlOS.

1? Conforme á lo dispuesto 
en la circular de la Dirección 
general de Impuestos, fecha 6 
de Marzo de 1880, deben reunir
se los Ayuntamientos el dia I 
de Abril próximo para acordar 
los medios de hacer efectivos los 
cupos correspondientes al ano 
económico de 1885-86, asocián
dose para ello dichas Corpora
ciones de un numero de contri
buyentes igual al de Concejales 
según asi lo preceptúa el art. 210 
do la Instrucción vigente del 

ramo y dando conocimiento á la 
Administración de Propiedades 

' é Impuestos oportunamente da 
los medios elegidos para su apro
bación si la merecieren.!

¡ 2.“ Si se optare por el arrien
do á venta libre, exclusiva ó 
conciertos gremiables, se proce- 

¡ derá inmediatamente á la forma
ción de los respectivos expe- 

j dientes, anunciando las subastas 
, con la anticipación que deter- 
! mina el art. 219 de dicha Ins- 
1 trucción, sujetándose extricta- 
mente á lo dispuesto en los ca- 

; pitulos 25 y 26, para la tramita
ción de los mencionados expe
dientes, teniendo cuidado de 
acompañar á los anuncios los 
pliegos de condiciones que han 
de servir de base para las mismas 
en los cuales deberán los Ayun
tamientos cuidar de que consig
ne la cláusula referente á que 
«Si se alterasen los derechos de 
las especies en alza ó baja, ó se 
adicionaran algunos como la sal, ' zlas aves ú otras, se aumentará 
ó disminuirá, proporcional mente 

' el precio del arriendo, sin que 
el arrendatario ó los concertados 
teiiíT^an derecho á la rescisión;» 
sin ciiya cláusula, que és ente
ramente necesaria por las modi
ficaciones que en las tarifas pu
dieran intioducirse, no poaráa 
ser aprobados los expedientes 
respectivos.

3 .^ Al presentarse los licita- 
dores, se les exigirá, antes de 
hacer postura, documento que 
acredite su capacidad legal, 
uniendo á los expedientes los de 
los individuos á quienes se les 

adjudique los remates, tanto de 
ia exclusiva como á vent'a libre.

4 .’‘ Los expedientes que se 
instruyan sin resultado favorable 
se remitirán ála Administración 
del ramo, al propio tiempo que 
deben solicitar de dicha Depen
dencia la autorización para girar 
el repartimiento vecinal, enten
diéndose que no podrá obtenerse 
dicha autorización si no se acom- 
pañanlos referidos expedientes, 
justificando haberse apurado los 
demás medios de Instrucción.

5 .“ En los pueblos donde 
deba realizarse el impuesto por 
repartimiento, cuidarán los se
ñores Alcaldes de remitir á la 
repetida Administración una re
lación de veinte contribuyentes 
por territorial é industrial que 
representen las tres clases de 
riqueza en ambos conceptos, 
otra de los individuos que com
pongan el Ayuntamiento, y otra 
de los que sin ser contribuyen
tes por ningún concepto, deban 
tributar por el impuesto de con
sumos, al objeto de poder nom
brar las juntas repartidoras con 
la debida oportunidad y mejor 
acierto posible.

6 .* Los cupos señalados a 
cada pueblo se hallan insertos 
en el «Boletín oficial» núm. 78, 
correspondiente al dia 29 de Se
tiembre de 1882, los cuales sir
ven de base para el planteamien
to del impuesto, Ínterin otra 
cosa no se disponga.

7 .“ En caso de que el medio 
elegido sea el arriendo con ven- o
ta exclusiva al pormenor, es in
dispensable que los Ayunta

mientos lo soliciten de la Admi
nistración acompañando á la 
instancia certificación del acuer
do tomado por la Junta munici
pal, en la que deberán hallarse 
representadas todas las clases 
que determinan el art. 148 déla 
Instrucción, sin cuyo requisito 
no será admitida la petición, 
cuidando de no comprender en 
esta clase de arriendos otras es
pecies que las relacionadas en 
el art. 145 redactándose el plie
go de condiciones con sujecióri 
al artículo 228, en el cual, sin 
perjuicio de las que acuerde es
tablecer la Junta para asegurar 
el contrato, deberá consignarse 
la cláusula» Si «se alterasen los 
derechos de las especies en alza 
ó baja, etc» á que se refiere la 
prevención segunda de la pre
sente circular.

8 .“ Los expedientes de arrien
do con exclusiva, además del 
documento que acredite la com
petente capacidad, se acompaña
rá el estado de los precios á que 
han de venderse las especies en 
la? diferentes épocas del año, en 
forma de certificado, y

9 .^ Antes del dia 10 de Ma
yo próximoz deberán hallarse en 
la Administración, de Propie
dades é Impuestos los docu mon
tos relativos á consumos, con el 
fin de que dicha Dependencia 
pueda examinarlos antes del dia 
15 de Junio siguiente, pulien
do los Ayuntamientos dar pose
sión interina á los arrendata
rios en 1.” de Julio, si para di
cha fecha uo hubiesen recibido 
aprobados los expedientes,
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Sres. Alcaldes la mis puntual 
observancia y cumplimiento de 
las prevenciones antecedentes en 
el planteamiento de los impues
tos á que se refiere la presente 
circular, encargándoles muy es-

Cédsilaí* Pers<>na3es.

1 .'‘ En todo el mes de Abril, 
deberán quedar terminados los 
documentos relativos á este con
cepto con arreglo á lo determi- 
nado en el art. 2b de la Instrnc- 
ción dictada para la Adminis
tración y cobranza del referido 
impuesto, encareciendo á lo.s be- 
ñores Alcaldes la necesidad en 
que se encuentran de proceder 
desde luego á la distribución de 
las hojas declaratorias y forma
ción de los correspondientes pa
drones por duplicado.

2 .” AJespués de recogidas las 
indicadas hojas deberán exami
narse detenidamente para cono
cer si los vecinos han declarado 
todas las personas de ambos se
xos sujetas al impuesto; en la 
inteligencia, que se exigirá la 
debida responsabilidad á quien 
corresponda por las ocultaciones 
que se advierta ó que resulte de 
las investigaciones que induda
blemente habrán de llevarse á 
cabo, conforme á lo preceptua
do por la ley; y

3 .° Los Ayuntamientos que 
deseen utilizar recargo sobre las 
cédulas personales, deberá acor
darlo así la Junta municipal y 
acompañar al padrón copia cer
tificada del acuerdo tomado con 
tal objeto; cuidando dichas cor- 
p iraciones de remitir á la Ad
ministración del ramo en los 
pr meros días del mes de Mayo 
los mencionados padrones por 
duplicado, totalizados y acom
pañados de los cor r respon di en
tes resúmenes que han de servir 
de norma para hacer el pedido 
general ála superioridad.

pecialmente que, para llevar á 
cabo los expresados servicios, se 
tengan á la vista cuantas dispo
siciones vigentes son aplicables 
á la administración y cobranza | 
de los diferentes ramos; evitán-
dose de este modo la adopción 
de medidas coercitivas que, sin 
duda alguna, habrán de emplear
se contra las Corporaciones 
morosas, y el entorpecimiento 
en la buena marcha administra
tiva que podrían producirse con 
ligereza y poco celo por parte de 
los Ayuntamientos.

Logroño 31 de álarzo de 1885. 
=Baldomero de la Serna.

Dclc:;aciúii de Ihdciiila.
Coiiíribiieioiios y Rentas 

CIRCULAR.

Haberes Htiiiieipales.

1.‘ Conforme álo preceptua
do en el art. 21 de la Instruc
ción de 31 de Diciembre de 1881 
para la Administración y co
branza del impuesto sobre suel
dos, y asignaciones deberán los 
Sres. Alcaldes remitir á la Ad
ministración de Propiedades é 
mes de Julio próximo, sin escu
sa ni pretesto alguno, una co
pia literal certificada de sus pre
supuestos de gastos en la parte 
referente á los haberes, sueldos 
y asignaciones de los empleados 
de los Municipios; y

2’’ También cuidarán dichas 
autoiidades de dar conocimien
to á las referidas Dependencias 
oportunamente y en forma de 
certificado, de las alteraciones 
que esperímente el pago de ha
beres del personal en todo el 
año económico por trimestres, 
por consecuencia de vacantes u 
otro motivo, con el fin de que 
tengan también electo en los li
bros de cuentas corrientes rela
tivos al impuesto de que se trata. , 

Me prometo del celo de los 1

Los clasificadores se nombrarán 
por mitad por el mismo gremio en la 
forma que se dice [lara los Síndicos, 
V la otra mitad la Administración, o 
el Alcalde, según los casos. Este 
nombramiento se ejecutará por bohus 
ó papeletas, deduciendo los nombra
dos y el sindico ó síndicos, colocando 

: en una urna ó bombo un número de 
bolas igual al de los industriales, ob- 

t jeto de este sorteo, y cualquiera de 
i los concurrentes, á invitación de la 

Presidencia, extraerá tantas bolas 
comí) clasificadores deba elegir la 
Administración ó Alcalde.

La citación para dicUas juntas se 
harán con tres días de anticipación, 
individualmente y por anuncios en 
los sitios aco-^tumOrados, designan
do sitio y hora. Las juntas para uom- 
brainieiito de síndicos y clasificado
res se celebrarán, y sus actos .'-e/án 
válidos, cualquiera que sea el núme
ro de concurrentes y se halla cum
plido la formalidad de citación. Cuan
do un gremio no llegue á 10 indivi
duos nombrará, sí un síndico, pero 
para la clasificación y repartimiento 
serán convocados todos sus indivi
duos ante la Administi ación ó Alcal- 

I de, según las poblaciones, y una y 
I otra operación se hará por todos ellos 
I por mayoría de votos, decidiendo el 
I del Presidente en caso de empate. 
I Dichos cargossou gratuitos y obli- 

E1 articulo 15 del re-glaraento de la gatoños, pero escusablcs por las cau- 
coiitribucióu iuilustriai del 13 de Ju- I siguieutes.
lio de IsS’i, impone la obligación de I haber cumplido sesenta anos, 
dar principio para la formación délas imposibilidad tísica notoria,
matricula.s el día 1de Abril, y á Por ser militar o empleado civil, 
que tenga cumplido efecto dicho pre- I P'^i’ hallarse ausente, o tener que 
ceptü, la Administración se cree obli- I ausentarse en la época en que sefor- 
gada á exponer algunas pre venció- I L® niatricula?.
Ses con que evitar dudas en dicho El nombramiento de dichos cargo.s 
servicio I notificar.in por los Presidentes por

Los Sres. Alcaldes tan luego reci- 1 uiedio de oficio, que les servirá de 
ban la presente se ocuparán sin in- I credencial, y las exenciones .se pre- 
terrupción de formar las listas gre- I sentarán ante dicha autoridad den- 
miales, haciendo las previas citacio I siguientes al en
lies para su constitución, puesto qm* I notifique el nombramiento,
la agremiación es obligatoria para I ptu'd trascurrido dich<) plazo no se ad
todos los comprendidos en la 1y 4.“ | ñutirá escusa alguna.
tarifa y en las demás que llevan en I ^ns clasificadores, presididos por 
su epii^rafe la letra A. I L® síndicos formarán el repartimien-

Los síndicos son lo.s procuradores I to, y consignaran en principio el tun
de los gremios, encargados de pre- I damento ó fundamentos en que se ha 
sidir sus juntas cuando no asista á I de basar, y una vez terminado lo 
ellas la autoridad encargada tie la I anunciaran al publico por plazo de 
formación de la matricula: Losclasi I <úuco días, sitio, dia y hora en que se 
ficadores son los encargado.s de re- I de celebrar la junta para el exa- 
partir las cuotas del gremio, no pu- I ’ïæ’-i ^'^1 reparto y juicio de agravios, 
diendo exceder la cuota máxima gre- I lodoei que se crea agraviado podrá 
mial del cuadruplo, ó sean cuatro i hacer la reclamación que tenga por 
cuotas, V la mínima la cuarta parte I conveniente, aduciendo concreta- 
de la cuÓta de tarifa. de palabra, por si o por otro

Cuando un gremio no pase de 10 1 cualquiera del gremio las razones en 
individuos podrá nomb 'ar un síndi- I qtie las funda y datos que la acretli- 
Co; cuando exceda de 10 hasta loO I ten. La junta dt*spue> de oii á uusin- 
nombrará dos, y d 'sdo dicho núrne- l heo, un cla>iticatloi ó un industiial 
ro en adelante, n -mbrara tres. Eslo.s I • palabra en con-
nombramientos han de recaer en in-|'5^ ^e la pretensión, permitiéndo.se 
dustriales que en el reparto del año I á cada parte que rectifique una sola 
anterior les haya correspon.lido sa- vez, resolverá por mayoría de votos 
tisfacer cuando menos la cuota de I estima o no la reclamación. En 
tarifa de la clase respectiva, y ha- caso afirmativo se acordará la forma 
liarse además corriente en el pago I ‘le rebajar la cuota y la de lo.s au
de la contribución. Lo.s clasificailo- 1 naentos en equivalencia en los demás 
res serán seis cuando el gremio ten- 1 individuos del gremio. Estas forma- 
ga de 10 á 50 individuos; ocho cuan- I lidades de reclamación se contraen á 
do tenga de 50 á 100; y 10 cuando las industrias agremiadas, pero las 
cuente de 100 á 500. v de este núme- no agremiables pueden también re- 
ro en adelante 12 clasificadores. I clamar ante la Administración ó Al-

E1 nombramiento de síndicos se I calde, según su caso y amb.is agru- 
hará por papeletas, declarándose ele- paciones ante el Sr. Delegado de Ha- 
gidüs los que obtengan mayoría, y I cienday plazo de quince días, que es 
si resultan con capacidad legal Él el que se fija para todos los pueblos 
Que nre^ida la junta, que será el Al- 1 c.\posición al publico de las matn-que pre-ida la junta, que será el Al- 
cable o un delegado que elija did
Ayuntamiento , declarará consti
tuido el gremio. Si alguno ó algunos 
no reúnen la capaci'la 1 legal se pro
cederá en el acto á .segunda elección, 
declarándose constituido el gremio 
cuando los síndicos teugan la capa
cidad necesaria.

cillas.
Lbb ac.laraciones que anteceden 

Son de las más principales y genera
les de las contenidas en el ri'glamen- 
to, y como la Idrninistracióu supone 
enterados á todos los Ayuntamientos 
del texto reglamentario, y que así es 
su deber, prescinde de detalles, y

pasa á otro orden de prevenciones.
Las matrículas serán por duplica

do, en papel de oficio ó su reintegro 
equivalente si se forman en impre
sos, conforme al modelo número 1." 
que se inserta á continuación de esta 
circular. En dichas matrículas se 
certificará la exposición al público y 
el resultado que ofrezca.

La lista cobratoria será una según 
modelo número 2, y en papel de ofi
cio, ó reintegro equivalente y ambos 
documentos deberán encontrarse en 
esta Administración en todo el mesde 
Mayo próximo, y pasado dicho plazo 
se propondrá contra los morosos al 
Sr. Delegado de Hacienda la multa 
correspondiente; la salida de inspec
tores para formar dichos documentos 
á costa del Alcalde y Secretario con 
siete pesetas y cincuenta céntimos 
por día, y de quince pesetas, según 
sea la importancia de la ])oblacióu, y 
en último extremo se propondrá la 
formación de causa criminal por 
desobediencia, en conformidad con el 
código penal.

Serán comprendidos en matricula 
todos los que figuren como indus
triales en 1.” de Abril, pero si alguno 
ó algunos tienen en tramitación sus 
bajas, se omitirán desde luego, pero 
espresando por nota al final de la 
matrícula sus nombres, industria y 
tarifa correspondiente, para poder la 
Administración hacer la comproba
ción que requiere el examen de las 
matriculas.

Sin perjuicio que oportunamente 
hará esta Administración, las pre
venciones necesarias, lo hace tam
bién ahora advirtiendo á los Sres. Al
caldes la obligación que tienen de 
mandar á la Administración relacio
nes duplicada.s de todos los industria
les compren lido.s en la tarifa de pa
tentes, y que se hallen en ejercicio 
al principar el próximo año econó
mico.

Como quiera que es un hecho la 
presentación en el Congreso de Se
ñores Diputados de proyectos que 
afectan á la contribución de que se 
trata y que hasta que se conviertan 
en leyes no puede determinar, si las 
alteraciones anunciadas en las cuotas 
de tarifa, los aumentos en equivalen
cia del impuesto de sal, y el máxi
mum para recargos municipales, que 
también se alteran, juzgando por los 
proyectos presentados, la Adminis
tración en el deber ineludible de cum
plir el reglamento hoy vigente, en 
tanto ninguna orden superior ha re
cibido de suspensión, y el de ju'odu- 
cir las menos molestias á los pueblos 
ha acordado llevar á término este 
servicio, con sola variación de dejas 
en blanco las columnas de cuotas y 
recargos, que llenará despues esta 
oficina, concretas que sean las dife- 
rer cias de las alteraciones que con
tenga la ley.

Puede suceder queen algunas lo
calidades las cuotas de agremación 
defieran entre si, y en este caso re
mitirán por separado de las matricu
las relaciones individuales con sus 
cuotas repeclivas por los gremios 
según las tarifas hny vigentes, que 
despué.sla Administraciónlasconsig- 
nará proporcionalmente en las ma
trículas con las nuevas cuotas altera
das. Estas relaciones se concretarán 
únicamente á las cuotas, ó sea á la 
primera columna, pues las demás 
como son recargos determinador no 
se ha menester.

Cualquiera duda la csnsultarán los 
Sres. Alcalnes en la seguridad de ser 
contestada inmediatamente.

i Logroño 28 de Marzo de 1885.— 
El Administrador de Contribuciones 

, y Rentas, Leoncio López.

Imp. de F. Martinez Zaporta.
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CONTRIBUCIÓÑ INDUSTRIAL. AÑO ECOHOMSCO DE 1885-86^

ZE*rovincia de Logroño. ZPueblo de consta de habitantes establecidos y le corresponde^ base de población.

7 7 7 J 1Q J T 1 fomid csta AlceílcHcb de todos los individuos que existen en dicha,
Matrícula que para el año económico citado, yencumpliimmto de * 2 * 3^'* uT'viqLtes que con toda, especificación se mencionan, á saber,población,sujetosálacontribuciónlndustnal>jcomprendidosenlastarijasl.,¿.,á. yí- f-íientes,queco f

t

_ _ —-
CALLE 

Y NÚ

MERO DE SU CASA HABITACIÓN.

CUOTA
para 

el Tesoro.

...por 100 
por equivalencia 

d«l impuesto de 
sal,

... p r 100 
para 

municipales.

TOTAL.

de 
erden.

APELLIDO Y NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES-
PROFESION,

ARTE, 

ü OEICIO PORQUE CONTRIBUYEN.
Pesetas. Cents.

«

6 por 100 
para gastos de 
recaudación •

PECHA, FIRMA Y SELLO DE LA ALCALDÍA.

Se pondrán por sn orden correlativo de tarifas y clases también correlativos y número de los epígrafes.

SSÈ5 SXp-d». .i. »y. »,.»«• ” “ •P"'»'"-

Total general.

Pesetas. Cents.

CO
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M llFHO

CONTRIBUCION INDUSTRIAL AÑO ECONOMICO DE I88S-86
PUKBIjO jde BASE BE BOBBAC1ÔN.

Factura de los recibos talonarios que se acompañan para verificar la cobranza de los contribugentes de este distrito municipalj comprendi
dos en la matrícula que es adjunta.

Total Igual de la matricula,

A^nmero

fte oráíii ó de colocación 

en la ínalricnla.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE. INDUSTRIA

<1 ti • e j c r c e.
de la matri 

naria.

Pesetas

IMP(

z talo-

Cts.

3RTE

de cada reci 
lonaric

Pesetas.

bo ta-

Cts.

“S' 5?

-

(Fecha v ÍIrma.)
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